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En ausencia del Sr. Majoor, Países Bajos, el Sr. Peralta 
(Paraguay), Vicepresidente, ocupa la Presidencia 
 
 

Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

Tema 39 del programa: Informe del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, cuestiones relacionadas con los 
refugiados, los repatriados y las personas 
desplazadas y cuestiones humanitarias  
(continuación) (A/63/12 y Add.1, y A/63/321) 

1. El Sr. Jung Jin-ho (República de Corea) destaca 
la importancia de los debates y las conclusiones del 
quincuagésimo noveno período de sesiones del Comité 
Ejecutivo del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), celebrado en 
octubre de 2008. Asimismo, acoge con beneplácito 
la aprobación de la Conclusión General sobre la 
Protección Internacional, que hace hincapié en 
soluciones duraderas como el retorno voluntario, la 
integración local y el reasentamiento. El reciente 
aumento de la migración mixta requiere enfoques 
innovadores. La estrecha cooperación entre los Estados 
Miembros y algunos organismos internacionales, como 
el ACNUR y la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) es muy alentadora. 

2. La República de Corea expresa su firme apoyo a la 
reforma del ACNUR, incluidas la racionalización de su 
Sede y la asignación de ciertas funciones a Budapest. 
Dicha reforma se traducirá en una reducción de los costes 
administrativos. La descentralización y la regionalización 
acercarán la toma de decisiones al terreno. También se 
percibe un buen funcionamiento de la gestión basada en 
resultados: se ha introducido una red informática 
centralizada y se ha puesto en marcha la iniciativa de 
evaluación de las necesidades generales. Sin embargo, la 
reforma no constituye un fin en sí mismo, y el orador 
expresa su deseo de que el ACNUR mantenga informados 
a los Estados Miembros acerca de los acontecimientos que 
se produzcan sobre el terreno. 

3. La delegación de la República de Corea expresa 
su preocupación por las constantes denuncias sobre 
países que están deportando a los refugiados alegando 
razones de seguridad. La protección de los refugiados 
no es una acción política, y todos los Estados deberían 
respetar el principio de no devolución. También son 
motivos de preocupación la reclasificación de los 
solicitantes de asilo y los refugiados, así como la 

proliferación de los nombres con los que éstos son 
catalogados, que amenazan con limitar el concepto de 
“refugiados”. En el plano nacional, la República de 
Corea está introduciendo cambios en la Ley de Control 
de Inmigración con el objetivo de mejorar su sistema 
de prestación de asilo y el tratamiento de los 
refugiados y los solicitantes de asilo.  

4. El Sr. Al-Shami (Yemen) recuerda que su país ha 
sido uno de los primeros en ratificar la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967. El Yemen 
ha aplicado las disposiciones de dichos instrumentos en 
cumplimiento de sus principios árabes e islámicos. 
Desde comienzos del decenio de 1990, este país ha 
acogido a decenas de miles de refugiados procedentes 
del Cuerno de África, especialmente de Somalia. Las 
cifras facilitadas por el ACNUR muestran que la trata 
de personas en el Golfo de Adén se ha triplicado desde 
agosto de 2007 a agosto de 2008. El Yemen, a pesar de 
los escasos medios con los que cuenta, siempre ha 
reconocido a dichos migrantes el pleno derecho a la 
libre circulación, al trabajo y a la asistencia sanitaria 
con la ayuda de los organismos internacionales 
pertinentes. Asimismo, el orador dice que el Gobierno 
del Yemen está abordando las causas originarias de este 
problema mediante la promoción de la reconciliación 
en el conflicto de Somalia. Además, dicho Gobierno ha 
acogido varios encuentros importantes, entre ellos la 
reciente Conferencia Regional celebrada los días 
19 y 20 de mayo de 2008. 

5. La migración ha supuesto un coste significativo en 
términos económicos, sociales, de salud y de seguridad 
para el Yemen. El orador acoge con beneplácito los 
esfuerzos del ACNUR y espera con interés una futura 
cooperación con dicho Organismo. Por ello, las medidas 
encaminadas a reformarlo y aumentar los medios a su 
alcance son bienvenidas. El orador destaca la 
importancia de buscar una solución al conflicto de 
Somalia. Por último, el Yemen, habida cuenta del 
alcance de la cuestión, insta a los donantes a que 
aumenten el apoyo que brindan a los países de acogida. 

6. El Sr. Borg (Malta) dice que la migración ilegal 
y la trata de personas en la zona del Mediterráneo 
afectan a Malta de forma significativa. A menudo, los 
migrantes pierden la vida por la precariedad de las 
embarcaciones en las que viajan. La trata de personas 
en la región va en detrimento de los auténticos 
refugiados y las personas que cumplen los requisitos 
para recibir asistencia humanitaria con arreglo al 
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derecho internacional. El número de migrantes 
recibidos por Malta ha aumentado casi un 50% con 
respecto al año anterior. Durante ese tiempo, Malta ha 
sido el país con el mayor número de solicitudes de 
asilo per capita de Europa y con el índice de aceptación 
más elevado. Malta es un Estado miembro de la Unión 
Europea, signatario de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados y miembro 
de la Organización Internacional para las Migraciones. 
Por ello, este país tiene la firme determinación de 
cumplir sus obligaciones con los refugiados. 

7. Sin embargo, Malta es un pequeño Estado insular 
con una densidad de población alta y una capacidad de 
absorción limitada, y la magnitud de la responsabilidad 
a la que tiene que hacer frente no se corresponde con 
su superficie. Además, este país sufre una carencia de 
recursos humanos y económicos que limitan su 
capacidad tanto en materia de seguridad como en las 
infraestructuras sociales y administrativas de las que 
dispone. En cumplimiento de los principios de 
solidaridad y distribución equitativa de la 
responsabilidad, Malta ha pedido ayuda a la Unión 
Europea, a otros Estados y al ACNUR en repetidas 
ocasiones. El orador acoge con beneplácito la reciente 
aprobación del Pacto Europeo sobre la Inmigración y el 
Asilo, que ayudará a desarrollar un enfoque holístico 
sobre la materia. Dicho pacto permite a aquellos que 
disfrutan de la protección internacional ser trasladados 
a la Unión Europea. Con este objetivo, Malta espera 
con interés establecer una estrecha cooperación con los 
países de origen y de tránsito. 

8. El Sr. Chabar (Marruecos) declara que el 
conflicto político, el cambio climático y la inseguridad 
alimentaria dificultan cada vez más la prestación de 
asistencia humanitaria. El orador, no obstante, 
manifiesta su indignación ante el hecho de que la 
misión del ACNUR se vea obstaculizada por cuestiones 
políticas, ideológicas o de otra índole. Si bien la 
consolidación de la capacidad ha mejorado de forma 
significativa, la presencia directa del ACNUR sobre el 
terreno sigue siendo esencial, y no debe ser relegada a 
un segundo plano. Sin embargo, algunos Estados tienen 
la impresión de que las actividades de la Oficina del 
Alto Comisionado, originariamente humanitarias 
y sociales, tienen ahora consecuencias políticas. Por 
ello, Marruecos continúa solicitando que exista una 
clara distinción entre la población civil y los elementos 
armados, requisito indispensable si el ACNUR quiere 
preservar sus principios rectores. 

9. Lamentablemente, el ACNUR tiene que hacer 
frente con demasiada frecuencia a la imposibilidad de 
calcular el tamaño de las poblaciones de refugiados, 
algo que resulta esencial para su trabajo. Los países de 
acogida tienen la responsabilidad específica de permitir 
a dicho Organismo llevar a cabo esta labor. Las 
organizaciones de asistencia humanitaria deberían 
condenar cualquier deficiencia en dicha labor. 
Asimismo, no deben ponerse trabas al retorno 
voluntario de los refugiados, ya sea en la parte oriental 
de la República Democrática del Congo, en el Iraq o en 
cualquier otro lugar. Por lo tanto, el ACNUR, con el 
apoyo de la comunidad internacional, debería adoptar 
medidas para evaluar las necesidades de las 
poblaciones a su cargo. Marruecos brindará su apoyo al 
ACNUR para garantizar que éste pueda realizar su 
labor sin trabas. 

10. El Sr. Kapambwe (Zambia) expresa su 
preocupación por el aumento del número de refugiados 
y desplazados internos a escala mundial por segundo 
año consecutivo. El orador acoge con beneplácito los 
logros alcanzados en la consecución de soluciones 
sostenibles en África y el prolongado descenso del 
número de refugiados en dicho continente desde 2001. 
Sin embargo, en 2007, de todos los desplazados 
internos a escala mundial, África representaba la mitad, 
con 12,7 millones. El orador expresa su deseo de que 
las iniciativas de los Gobiernos africanos, incluidos el 
proyecto de convenio relativo a la protección de los 
desplazados internos, y los preparativos para la 
Cumbre Especial de Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Unión Africana sobre los Refugiados, Repatriados 
y Desplazados internos en África, que se celebrará en 
Uganda a principios de 2009, permitan a los 
desplazados internos disfrutar de la misma protección 
que se ofrece a los refugiados. Dicho proyecto de 
convenio será el primer tratado regional relativo a los 
desplazados internos.  

11. Zambia lleva más de cuatro décadas acogiendo 
a refugiados, y en la actualidad cuenta con unos 
87.000, la mayoría de ellos procedentes de la 
República Democrática del Congo y, en menor medida, 
de Angola, Burundi, Ruanda y Somalia. Debido a la 
frágil estabilidad de la región, Zambia ha centrado sus 
esfuerzos en el retorno voluntario. Se prevé una 
completa repatriación de los refugiados de la República 
Democrática del Congo para 2009 o 2010. 

12. Si bien los esfuerzos de repatriación en el caso de 
Angola se completaron oficialmente en 2007 (de 
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los 175.000 refugiados que fueron repatriados, 
27.000 han vuelto a Zambia desde entonces), ha 
aumentado la preocupación por la eficacia y la 
viabilidad de los esfuerzos de reintegración en el país 
de origen. Otra solución es la integración local. Zambia 
ha trabajado en una iniciativa encaminada a desarrollar 
la infraestructura y la agricultura en varias zonas del 
país con el fin de ayudar a los refugiados a que logren 
la autosuficiencia. 

13. Los crecientes retos globales están ampliando la 
capacidad de respuesta de las organizaciones 
humanitarias. El orador expresa su preocupación por la 
imposibilidad del Programa Mundial de Alimentos de 
continuar con su programa de alimentación a los 
grupos de refugiados más vulnerables, incluidos los 
ancianos, las personas con discapacidad y las que 
padecen enfermedades crónicas, principalmente en 
Angola. Esto puede derivar en una crisis alimentaria 
inminente si no se movilizan los fondos necesarios. 
Zambia insta al ACNUR a que no permita el deterioro 
de la situación. El orador destaca la necesidad de 
encontrar métodos de movilización de recursos 
innovadores, y acoge con beneplácito la iniciativa de 
evaluación de las necesidades generales, basada en 
ocho países piloto, incluido Zambia. Además, dicha 
iniciativa se centra en las necesidades reales de los 
refugiados, y no tanto en los recursos disponibles. La 
comunidad internacional debe aumentar la prestación 
de asistencia al socorro humanitario así como a las 
necesidades de desarrollo a largo plazo.  

14. El Sr. Kruljević (Serbia) dice que el ACNUR ha 
incluido recientemente a Serbia en la lista de los cinco 
países en situación prolongada de refugiados. Si bien 
en Serbia hay registrados 98.000 refugiados, el número 
real roza los 300.000, y si además se incluyen los 
desplazados internos, el número alcanza el medio 
millón, es decir, más del 5% de la población total del 
país. Muchos centros para refugiados se han cerrado; 
sin embargo, unas 8.000 personas continúan viviendo 
en ellos, algunas de las cuales llevan allí más de 
15 años. Más de 40.000 desplazados internos de la 
comunidad romaní viven en asentamientos 
provisionales en condiciones deplorables.  

15. Serbia ha invertido considerables esfuerzos en 
la prestación de asistencia a los refugiados 
y desplazados internos. Las dos principales soluciones 
son la repatriación y la integración local. Sin duda 
alguna, la primera es la solución ideal. En 
cumplimiento de lo establecido en la Declaración de 

Sarajevo, debe permitirse a los repatriados que ejerzan 
su derecho a la ocupación/usufructo, a la propiedad, al 
trabajo o al cobro de una pensión en su país de origen. 
La mayoría de países signatarios han cumplido su 
obligación a este respecto, pero no todos.  

16. En el marco de la repatriación de desplazados 
internos de Kosovo y Metohija, los escasos logros 
conseguidos desde la llegada de las Naciones Unidas 
son un dato desalentador. La presencia internacional 
aún no ha aplicado en su totalidad la resolución 1244 
(1999) del Consejo de Seguridad, especialmente en lo 
que respecta a una repatriación sostenible y en 
condiciones de seguridad, y esta responsabilidad es 
ineludible. Si se quiere conseguir una integración local 
de los refugiados en Serbia es indispensable aumentar 
la asistencia internacional. Serbia, a pesar de las 
dificultades económicas que atraviesa, ha prestado 
asistencia a los grupos más vulnerables de su población 
y continuará trabajando con el ACNUR con este fin. 

17. El Sr. Emadi (República Islámica del Irán) dice 
que la República Islámica del Irán ha acogido 
a aproximadamente 3 millones de refugiados afganos 
durante tres décadas, período durante el cual les ha 
concedido permisos de residencia y les ha 
proporcionado servicios para su bienestar, educación 
y salud, entre otros, sin hacer distinción respecto a los 
ciudadanos nacionales iraníes. Los esfuerzos realizados 
por este país para satisfacer las necesidades de la 
población refugiada han deteriorado su difícil situación 
socioeconómica. La República Islámica del Irán 
también ha acogido a refugiados procedentes del Iraq.  

18. Desde 2002 hasta 2006 se ha llevado a cabo un 
retorno voluntario de los refugiados afganos en 
cooperación con el Gobierno del Afganistán y el 
ACNUR. Este apoyo a los refugiados afganos incluye 
la concesión de miles de becas a estudiantes 
universitarios afganos, el apoyo para proyectos de 
infraestructura y reconstrucción y un aumento de las 
inversiones en  el Afganistán y el Iraq. El orador hace 
hincapié en la necesidad de contar con la ayuda de la 
comunidad internacional. Resulta ilógico que un país 
reciba casi el 10% del número total de refugiados en el 
mundo mientras otros países eluden la responsabilidad 
de compartir la carga. 

19. La Sra. Mah (Tailandia) dice que Tailandia 
cuenta con el programa de reasentamiento del ACNUR 
más importante de Asia. En este país hay 
130.000 personas desplazadas y 3 millones de 
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migrantes indocumentados. Si bien el reasentamiento 
es una solución duradera, los esfuerzos también 
deberían centrarse en encontrar medidas de prevención 
y soluciones a las causas que originan las poblaciones 
de refugiados y desplazados. Debería existir un apoyo 
a los esfuerzos realizados con el fin de crear las 
condiciones políticas, económicas y sociales que 
favorezcan la repatriación, como por ejemplo 
proyectos de desarrollo y generadores de ingresos.  

20. Tailandia ha realizado un gran esfuerzo para 
proporcionar a las personas desplazadas un entorno 
positivo en lugares de acogida provisionales, llevando 
a cabo actividades deportivas y educativas 
complementarias, formación profesional y programas 
lingüísticos y de ocio. Asimismo, este país ha 
mantenido negociaciones con el sector privado en 
busca de oportunidades generadoras de ingresos. 
La mayor parte de la responsabilidad ante el problema 
del desplazamiento sigue recayendo sobre los países en 
desarrollo y los países menos adelantados. La 
comunidad internacional debe fortalecer la ayuda que 
brinda a los países en desarrollo para que éstos 
consigan afrontar dichos retos, sobre todo teniendo en 
cuenta la difícil situación económica actual. 

21. El Sr. Tarar (Pakistán) dice que el alarmante 
aumento del número de refugiados y personas 
desplazadas requiere una respuesta coordinada por 
parte de la comunidad internacional. Dicha respuesta 
debe basarse en los principios de transparencia 
e imparcialidad y debe tener en consideración los 
efectos de la presencia prolongada de refugiados en 
los países de acogida. El ACNUR debe aumentar la 
ayuda que brinda a los países de acogida para que éstos 
puedan hacer frente a las situaciones de poblaciones de 
refugiados y debe, asimismo, prestar más atención a la 
rehabilitación de la infraestructura y de los ecosistemas 
afectados. La crisis alimentaria ha mermado la labor 
realizada por los países de acogida para satisfacer las 
necesidades de sus poblaciones de refugiados. El 
orador destaca la necesidad de crear nuevas iniciativas 
internacionales con el fin de combatir la malnutrición 
y las enfermedades que afectan a dichas poblaciones, 
especialmente a las mujeres y a los niños. 

22. El Pakistán sigue siendo el país con la mayor 
población de refugiados del mundo. El Gobierno de 
este país ha llevado a cabo la primera campaña 
encargada de documentar el número de refugiados, con 
un resultado de más de 2 millones de refugiados 
afganos registrados. La campaña tuvo lugar en febrero 

de 2007 y contó con la colaboración del ACNUR. Si 
bien el orador apoya el principio de retorno voluntario 
de los refugiados, subraya la importancia de crear las 
condiciones favorables para alentar a los refugiados 
a retornar. Por ejemplo, podrían ofrecerse convenios 
viables de retorno individual o familiar. La 
reintegración sostenible de los refugiados afganos en 
su propia sociedad contribuiría de forma significativa a 
la estabilidad de la región. 

23. La comunidad internacional debe continuar 
apoyando a los refugiados afganos hasta que todos 
ellos hayan regresado a su país. No obstante, dicho 
apoyo debe aumentar, ya que desde el año 2002 ha 
experimentado un descenso considerable. La 
comunidad internacional tiene la responsabilidad de 
garantizar la protección de los refugiados sin crear 
nuevas tensiones políticas, económicas ni sociales. El 
orador expresa su firme compromiso de satisfacer las 
necesidades de los refugiados y velar por una 
repatriación digna a sus países de origen. 

24. El Sr. Iddi (República Unida de Tanzanía) dice 
que el creciente número de refugiados y personas 
desplazadas como consecuencia de los conflictos, las 
privaciones, la degradación medioambiental y el 
cambio climático plantea retos aún mayores. Es 
necesaria una mayor implicación para combatir dichos 
retos, por ejemplo mediante el aumento de los 
esfuerzos para conseguir la resolución del conflicto 
y la consolidación de la paz y garantizar que el 
ACNUR pueda acceder a los refugiados y a las 
personas desplazadas sin trabas. 

25. A nivel nacional, el Gobierno, con la ayuda del 
ACNUR y la comunidad de donantes, ha desarrollado 
una estrategia global sostenible para abordar el 
problema de los refugiados basada en el retorno 
voluntario y en la integración local y la naturalización. 
Si bien la ayuda prestada por la comunidad internacional 
en este sentido ha sido considerable, aún faltan cerca de 
11 millones de dólares para alcanzar los 34 millones 
a los que se comprometió el ACNUR en el llamamiento 
suplementario. El orador expresa su deseo de que los 
donantes aporten los fondos necesarios para superar 
dicho déficit así como para evitar el complejo proceso 
de eliminación de los asentamientos de refugiados y su 
posterior integración en la comunidad local. 

26. Asimismo, reconoce los logros alcanzados desde 
1972 por la comunidad internacional y el ACNUR en 
sus esfuerzos por satisfacer las necesidades de los 
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refugiados de Burundi, y acoge con beneplácito la 
firma del Acuerdo de Arusha para la paz y la 
reconciliación, que ha propiciado unas condiciones 
favorables para el retorno voluntario de dichos 
refugiados. Aunque este país cerrará uno de los dos 
campamentos de refugiados restantes en la región 
noroccidental, ha asumido la ambiciosa labor de 
naturalizar a más de 200.000 refugiados de Burundi, es 
decir, el 80% del total. Del 20% restante, la mitad ya 
ha regresado a Burundi y la otra mitad hará lo propio. 
No obstante, la disponibilidad de la tierra de dominio 
público debe aumentar si se quiere conseguir un 
proceso de repatriación viable y consolidar la 
reintegración de los repatriados de Burundi en su país 
de origen. 

27. El Sr. Frommelt (Liechtenstein) dice que las 
crisis financiera, energética y alimentaria, que 
afectarán sobre todo a los países en desarrollo, 
sumadas a los efectos del cambio climático y la 
degradación medioambiental, entrañarán graves 
consecuencias para los refugiados y las personas 
desplazadas que, en la mayoría de los casos, viven en 
condiciones deplorables. Debería concederse prioridad 
a la satisfacción de las necesidades de los refugiados 
y de las personas desplazadas, especialmente con miras 
a encontrar soluciones a largo plazo. Si bien el retorno 
voluntario sigue siendo la solución ideal, en las 
situaciones donde éste no sea posible deben explorarse 
otras opciones, incluida la adopción de soluciones 
regionales. El Gobierno de Liechtenstein está 
colaborando con el ACNUR para encontrar soluciones 
duraderas al problema del reasentamiento de los 
solicitantes de asilo. Dicho Gobierno viene apoyando 
las actividades llevadas a cabo por el ACNUR 
mediante la aportación de fondos y de personal, 
y pretende continuar haciéndolo. 

28. El orador encomia los compromisos adoptados 
por el ACNUR de aplicar lo establecido en el Programa 
de Protección y de celebrar el Diálogo anual sobre los 
Retos de la Protección en Ginebra, y espera con interés 
la aprobación de una Conclusión General sobre la 
protección internacional por parte del Comité 
Ejecutivo de la Oficina del Alto Comisionado. En este 
sentido, el orador destaca la importancia del principio 
de no devolución. La aplicabilidad de dicho principio 
del derecho internacional ha sido debatida en la 
reunión que mantuvieron la Organización para 
la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el 
Grupo de Expertos sobre los Derechos humanos de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos y la Cooperación 
Internacional para la lucha contra el terrorismo, 
celebrada en Liechtenstein en noviembre de 2006. Los 
asistentes a la reunión destacaron que el principio de 
no devolución está reconocido de forma implícita 
o explícita en diversos instrumentos internacionales de 
derechos humanos, que es un principio reconocido del 
derecho internacional consuetudinario, especialmente 
por los Estados no signatarios del Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951, y que se trata de 
un principio absoluto. 

29. Liechtenstein manifiesta su apoyo a los esfuerzos 
del ACNUR encaminados a racionalizar su sede en 
Ginebra, fortalecer las misiones sobre el terreno 
y descentralizar y regionalizar sus misiones, habida 
cuenta de sus limitados recursos. El hecho de que el 
ACNUR dependa en gran medida de contribuciones 
voluntarias dificulta su labor de planificación. Resulta 
indispensable aumentar la asociación y la cooperación 
multilateral y bilateral. El orador defiende la buena 
gestión del ACNUR y acoge con beneplácito las 
medidas adoptadas para garantizar la continuidad de su 
rendimiento y su eficacia. 

30. El Sr. Muita (Kenya) expresa su gran 
preocupación por el aumento del número de refugiados 
y personas desplazadas en África, y dice que los 
gobiernos africanos y las organizaciones regionales 
y subregionales deben actuar con determinación para 
abordar las causas de los conflictos que originan el 
desarraigo de las poblaciones. Las estrategias 
humanitarias deben incluir una solución al conflicto 
y la consolidación de la paz. Asimismo, los donantes 
deberían aumentar la ayuda prestada a los países 
africanos en situaciones posteriores a conflictos así 
como su asistencia para el desarrollo. En este contexto, 
el orador acoge con beneplácito las iniciativas llevadas 
a cabo por los Estados africanos del Cuerno de África, 
las regiones de los Grandes Lagos y Kenya, que 
deberían recibir el apoyo de la comunidad 
internacional. El orador insta a su propio Gobierno 
a que apoye la consolidación de la paz en Somalia, 
aplique lo establecido en el Acuerdo General de Paz en 
el Sudán Meridional y muestre voluntad de participar 
en las actividades de mantenimiento de la paz. 

31. El Gobierno de Kenya, como signatario de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951 y de la Convención de la Organización de Unidad 
Africana (OUA) por la que se regulan los aspectos 
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específicos de problemas de los refugiados en África 
de 1969, permite el acceso a los solicitantes de asilo 
y presta asistencia a los refugiados. Asimismo, apoya 
los esfuerzos realizados por la Unión Africana para la 
consecución de un convenio sobre la prestación de 
asistencia y protección a los desplazados internos. En 
cumplimiento de la Ley de Refugiados de 2006, que ha 
contribuido a la creación de la Comisión para los 
Asuntos de los Refugiados, el Gobierno de Kenya ha 
llevado a cabo un papel más activo en la gestión de los 
refugiados, especialmente en lo que respecta al registro 
y la determinación de su condición, en estrecha 
colaboración con el ACNUR. 

32. Actualmente, Kenya cuenta con más de 
250.000 refugiados procedentes de países vecinos. 
Especial mención merece la situación en Somalia, que 
amenaza seriamente con disminuir los niveles de paz 
y seguridad en Kenya, debido al contrabando de armas 
y a la amenaza del terrorismo. La violencia desatada 
tras las elecciones celebradas en Kenya en diciembre 
de 2007 dejó un balance de más de 1.000 muertos 
y 300.000 personas desplazadas, la mayoría de las 
cuales se han acogido al retorno voluntario gracias, en 
gran medida, al reciente acuerdo sobre la distribución 
del poder. El orador expresa su agradecimiento a la 
Organización por el apoyo brindado durante el período 
posterior a las elecciones, y agradece, asimismo, el 
apoyo moral y material ofrecido por numerosos 
Estados Miembros. 

33. Las soluciones ideales al problema de los 
refugiados siguen siendo el retorno voluntario, la 
integración local y el reasentamiento en países 
terceros. Por ello, Kenya acoge con satisfacción el 
hecho de que en 2007 se hayan consolidado la paz y la 
seguridad en países como Angola, Burundi, la 
República Democrática del Congo y Liberia, lo que ha 
facilitado la repatriación de más de 300.000 refugiados, 
así como la naturalización de 200.000 refugiados de 
Burundi por parte de la República Unida de Tanzanía. 
El Gobierno de Kenya está realizando esfuerzos 
significativos para lograr la paz, especialmente en las 
regiones de los Grandes Lagos y el Cuerno de África, 
que han tenido como resultado la repatriación de 
decenas de miles de personas desplazadas. El orador 
dice que su país continuará apoyando los esfuerzos 
realizados por la comunidad internacional en la 
prestación de asistencia humanitaria siempre que sea 
necesaria, y se compromete a velar por la protección de 
los refugiados. 

34. La Sra. Abdelhak (Argelia) dice que su país 
lleva 30 años acogiendo a refugiados procedentes del 
Sáhara Occidental. El Gobierno de Argelia encomia la 
labor realizada por el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados y su personal en 
la protección de los refugiados que viven en los 
campamentos de Tindouf, y espera con interés una 
solución justa y duradera al conflicto del Sáhara 
Occidental. Gracias a esta labor, el Programa Mundial 
de Alimentos (PMA) y el Gobierno de Argelia han 
firmado una carta de entendimiento que ha permitido 
mitigar las precarias condiciones en las que viven los 
refugiados saharauis. 

35. La oradora expresa su deseo de que se produzca 
una extensión del acuerdo entre el PMA y el Gobierno 
de Argelia, que ha durado 18 meses, con el objetivo de 
garantizar que los refugiados, incluidos los menores de 
cinco años, los niños en edad escolar, las mujeres 
embarazadas y las nodrizas puedan seguir disfrutando 
de la ayuda alimentaria recibida hasta ahora. Las 
mujeres saharauis han jugado un papel fundamental en 
la organización de la distribución de la ayuda 
alimentaria en los campamentos de refugiados. Por 
último, la delegación de Argelia encomia los esfuerzos 
realizados por el ACNUR para ayudar a los refugiados 
de Tindouf a reforzar los vínculos con sus familiares 
que habitan en el Sáhara Occidental. 

36. El Sr. Islam (Bangladesh) dice que el Gobierno 
de Bangladesh está haciendo todo lo posible dentro de 
sus modestas posibilidades para asistir a los refugiados 
que viven en Bangladesh. En este sentido, el apoyo del 
ACNUR ha sido fundamental. Las actividades 
y programas de la Oficina del ACNUR llevadas a cabo 
en Bangladesh han mejorado de forma significativa la 
situación de los refugiados, especialmente en lo que 
respecta al mandato de identificar, prevenir y reducir el 
número de apátridas y del cumplimiento del principio 
de unidad en la acción. 

37. La oradora espera que el segundo Diálogo sobre los 
Desafíos de la Protección contribuya a solucionar la 
prolongada situación de los refugiados en Bangladesh. Este 
país y el ACNUR han acordado la reactivación del 
mecanismo tripartito con Myanmar para completar el 
retorno voluntario a Myanmar de los 27.000 refugiados 
Rohingya que aún viven en Bangladesh. El ACNUR ha 
proporcionado nuevas tarjetas de identidad a los 
refugiados, que el Gobierno de Bangladesh reconoce como 
válidas, ofreciendo, de este modo, una mayor protección 
a los refugiados, especialmente a las mujeres. 
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38. Los esfuerzos realizados por el ACNUR para 
trabajar y ampliar sus recursos sobre el terreno resultan 
muy alentadores. Todas las poblaciones de refugiados 
del mundo se beneficiarán de la continua 
descentralización y regionalización del trabajo de la 
Oficina del ACNUR, así como de su labor de reformar 
la estructura, la gestión y los recursos humanos de 
dicha Oficina. El ACNUR debería jugar un papel más 
importante en las operaciones de mantenimiento 
y consolidación de la paz que llevan a cabo las 
Naciones Unidas. El orador se suma a la preocupación 
mostrada por el Alto Comisionado en lo que respecta a 
los problemas económicos a los que se enfrenta el 
ACNUR. La Oficina del Alto Comisionado debería 
estar preparada para hacer frente a la creciente 
magnitud y complejidad del desplazamiento forzoso 
y a los efectos negativos del cambio climático.  

39. La Sra. Nadjaf (Afganistán) dice que el conflicto 
que lleva tres décadas asolando su país ha obligado 
a millones de afganos a huir. La delegación del 
Afganistán expresa su agradecimiento a los países que 
han acogido a refugiados afganos, haciendo una 
mención especial al Pakistán y la República Islámica del 
Irán. El principal objetivo de este país en 2008 y 2009 es 
el de mejorar las condiciones que favorezcan el retorno 
voluntario y la reintegración de los refugiados, en 
cumplimiento de los objetivos de la estrategia nacional 
de desarrollo del Gobierno del Afganistán y de los 
acuerdos tripartitos sobre el retorno voluntario firmados 
por el ACNUR y los Gobiernos del Pakistán y la 
República Islámica del Irán. En este sentido, la 
delegación de Afganistán pide a la comunidad 
internacional una asistencia prolongada que favorezca la 
creación de un entorno adecuado para la repatriación 
y la reintegración de los refugiados afganos. 

40. El Afganistán acoge con beneplácito el hecho de 
que el ACNUR haya decidido suspender 
temporalmente el retorno voluntario del Pakistán al 
Afganistán durante las vacaciones de invierno ya que, 
de lo contrario, la reintegración de los refugiados 
afganos podría verse afectada. Asimismo, la oradora 
expresa su preocupación por la inseguridad reinante en 
las Zonas Tribales de Administración Federal del 
Pakistán, así como por la afluencia de refugiados 
procedentes de esas áreas en Afganistán, que podría 
agravar la crisis humanitaria a la que se enfrenta su 
país. Muchos repatriados se enfrentan a un proceso de 
reintegración difícil, ya que carecen de tierra, vivienda, 

agua y servicios básicos tales como asistencia sanitaria 
y educación.  

41. El Ministerio de Refugiados y Repatriación del 
Afganistán está supervisando la situación con el fin de 
garantizar que el retorno se lleve a cabo de manera 
digna, voluntaria y gradual. Asimismo, está centrando 
sus esfuerzos en satisfacer las necesidades físicas, 
jurídicas y materiales más importantes ligadas al 
proceso de reintegración. En asociación con el ACNUR, 
este Ministerio está llevando a cabo programas de 
reintegración, sobre todo en los aspectos relativos a la 
vivienda, el agua y la generación de ingresos. 

42. La inseguridad es el principal obstáculo para el 
retorno de los refugiados afganos y para su posterior 
reintegración. El deterioro de la seguridad en el sur de 
Afganistán como consecuencia de las actividades 
terroristas de los talibanes y de Al Qaida ha creado unas 
condiciones difíciles para los repatriados y ha mermado 
la prestación de asistencia humanitaria. Los refugiados 
dependen más que nunca de la asistencia humanitaria 
debido al aumento del precio de los alimentos a escala 
mundial, la actual sequía y la proximidad del invierno. 
A pesar del llamamiento conjunto realizado por el 
Afganistán y las Naciones Unidas para que se produjera 
una mayor movilización de recursos financieros con el 
fin de combatir la crisis inminente, sólo se ha recaudado 
un 32% de la ayuda necesaria. 

43. Se estima que unos 540.000 refugiados afganos 
regresarán a sus países de origen en los próximos dos 
años. El Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Afganistán y el ACNUR serán los anfitriones de la 
conferencia internacional sobre repatriación 
y reintegración que tendrá lugar el 19 de noviembre en 
Kabul. Dicha conferencia tratará de encontrar el modo 
de garantizar el retorno sostenible de los refugiados 
y los desplazados internos y conciliar los objetivos de 
repatriación con los plazos propuestos por los países 
vecinos teniendo en cuenta los crecientes retos a los 
que se enfrentan las misiones desplegadas en el 
Afganistán. Este encuentro también servirá para 
movilizar recursos adicionales que ayuden a alcanzar 
un enfoque global e integrado y para recaudar fondos 
plurianuales a través del marco de la estrategia 
nacional de desarrollo. La oradora invita a los Estados 
Miembros a que asistan a la conferencia. 

44. Asimismo, expresa su agradecimiento a la 
comunidad internacional y a los organismos de la 
Naciones Unidas por el apoyo brindado en la cuestión 
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de la situación de los refugiados afganos y los 
desplazados internos. El retorno de los ciudadanos 
afganos a su país para participar en las próximas 
elecciones presidenciales sería un claro ejemplo de su 
confianza en el futuro del Afganistán. Si este país 
consiguiera garantizar la paz, la seguridad, la 
prosperidad y la justicia, los refugiados afganos no 
dudarían en regresar. El Gobierno del Afganistán 
expresa su determinación de seguir trabajando con la 
comunidad internacional para cumplir los objetivos 
establecidos en la reciente conferencia de donantes 
celebrada en París y así garantizar la creación de 
condiciones que favorezcan el retorno voluntario 
y sostenible de los afganos a su tierra natal. 

45. El Sr. Vigny (Suiza) dice que los Estados son los 
principales responsables de velar por la protección de 
los refugiados. Este país continúa pidiendo la 
ratificación de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967 por el 
mayor número de Estados posible. El orador acoge con 
beneplácito los esfuerzos del ACNUR encaminados 
a concebir ideas y formas de fortalecer la capacidad de 
recepción y protección de los países que se enfrentan 
a grandes corrientes de refugiados. Suiza ha desarrollado 
un concepto de protección regional cuyo principal 
objetivo es contribuir a una protección más rápida 
y efectiva de los refugiados en su región de origen. 

46. La delegación de Suiza elogia los logros 
alcanzados por el ACNUR en 2008 en sus esfuerzos 
por negociar la aprobación de una Conclusión General 
sobre la protección internacional. El orador destaca la 
importancia de las conclusiones del Comité Ejecutivo, 
que tienen como objetivo principal solucionar ciertas 
deficiencias en el área de la protección, y espera que se 
produzcan futuras consultas respecto a ese tema. 

47. Los desplazados internos necesitan una 
protección mayor y más específica. La presidencia del 
grupo de protección ha asignado al ACNUR un papel 
de liderazgo en la aplicación del enfoque de grupo de 
colaboración. En lo que respecta a la protección y la 
asistencia prestadas a las poblaciones civiles en 
situaciones de conflictos armados no internacionales, el 
orador recuerda el mandato específico asignado al 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y, en ese 
sentido, insta al ACNUR y al CICR a que mantengan 
un diálogo claro y constructivo en Ginebra así como en 
los países en los que actúan. 

48. El orador encomia los esfuerzos realizados por el 
ACNUR para hacer frente a los retos sobre el terreno en 
la aplicación del enfoque de grupo. Teniendo en cuenta 
la creciente labor de protección de los desplazados 
internos llevada a cabo por el ACNUR, debería prestarse 
una atención especial a las medidas de capacitación a fin 
de mejorar las capacidades operativas y de gestión de la 
Oficina del Alto Comisionado. 

49. El número de refugiados en el mundo ha 
aumentado desde 2007, especialmente en las zonas 
urbanas. Se necesitan respuestas nuevas y adecuadas en 
lo relativo a la identificación, el registro, la protección 
y los mecanismos de entrega. Suiza expresa su apoyo 
al ACNUR para afrontar estos retos y espera con 
interés una declaración de política general relativa 
a los refugiados de origen urbano. Uno de los retos que 
afectará de manera inevitable a la comunidad 
internacional es el impacto potencial del cambio 
climático sobre los movimientos poblacionales. Suiza 
expresa su firme determinación de incluir esta cuestión 
entre sus prioridades políticas, especialmente las 
relativas a sus actividades humanitarias y de desarrollo. 

50. El Sr. Buff (Observador del Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR)) dice que, a menudo, el 
desplazamiento es consecuencia de la vulneración del 
derecho internacional humanitario, incluidos los 
ataques deliberados a civiles. Estos ataques inflingen 
gran sufrimiento y dolor a las familias que se ven 
envueltas en acciones hostiles. Los desplazados 
internos necesitan asistencia urgente porque no pueden 
depender de sus mecanismos de sustento habituales. 
Sin embargo, también es necesario prestar asistencia 
a aquellos que no han podido escapar de los conflictos 
y han permanecido en sus hogares. El desplazamiento 
requiere soluciones diversas e innovadoras ya que 
adopta formas diversas y puede afectar a individuos 
o a comunidades enteras.  

51. La CICR tiene el mandato, asignado por la 
comunidad internacional, de proteger a los desplazados 
internos y prestarles asistencia cuando sean víctimas de 
conflictos armados. El orador acoge con beneplácito el 
aumento del número y la diversidad de los actores 
humanitarios que prestan protección y asistencia 
a desplazados internos. Dichos actores se enfrentan 
a dos retos fundamentales: en primer lugar, a la 
necesidad de entender unos entornos que cada vez son 
más diversos y complejos; y, en segundo lugar, al deber 
de satisfacer con medidas efectivas las necesidades de 
las poblaciones afectadas.  
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52. Existe una larga tradición de cooperación entre la 
CICR y el sistema de las Naciones Unidas, 
especialmente el ACNUR. Asimismo, la CICR es la 
encargada de coordinar y supervisar las operaciones 
de socorro internacional de la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, que prestaron asistencia a 4,1 millones de 
personas desplazadas y refugiados en 2007. Además de 
redactar una política sobre el desplazamiento interno 
para el Movimiento de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, la CICR ha desarrollado estrategias que 
tienen como objetivo coordinar su respuesta al 
desplazamiento interno con la de otros actores. 

53. El Sr. Dall’Oglio (Observador de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM)) dice que los 
conceptos tradicionales de migración “voluntaria” y 
“forzosa” deben considerarse en el contexto de la 
movilidad como consecuencia de un amplio conjunto 
de factores económicos, políticos y medioambientales 
interrelacionados. El principal reto al que se enfrenta la 
comunidad internacional es el de gestionar la 
migración con éxito y de un modo humano 
garantizando, a su vez, la protección internacional de 
los refugiados. 

54. La OIM ha continuado fortaleciendo su 
cooperación con el sistema de las Naciones Unidas en 
2008. Así, en el Golfo de Adén, el ACNUR y la OIM 
han establecido conjuntamente el Grupo de Tareas 
sobre Migraciones Mixtas que ha contado con la activa 
participación del sistema de las Naciones Unidas y de 
importantes organizaciones no gubernamentales. En 
aplicación de las conclusiones derivadas de dicha 
sesión regional, la OIM y el ACNUR están planeando 
el próximo seminario regional sobre la migración 
regional, que se celebrará en Dakar en noviembre de 
2008, y aumentarán su cooperación sobre el terreno. 

55. Asimismo, la OIM y el ACNUR han fortalecido 
su cooperación a nivel central y sobre el terreno 
prestando asistencia a los desplazados internos y han 
desarrollado un enfoque conjunto efectivo en el cual la 
OIM es la principal encargada de coordinar y gestionar 
los campamentos en situaciones en las que haya 
desplazados internos como consecuencia de catástrofes 
naturales y el ACNUR se ocupa de las situaciones de 
desplazamientos causados por conflictos. Habida 
cuenta de los resultados del estudio realizado por la 
OIM sobre la relación existente entre el cambio 
climático, la degradación medioambiental y los 
movimientos de población, ésta se ha ofrecido para 

celebrar varios seminarios dirigidos a las 
organizaciones humanitarias interesadas en los que se 
abordarán cuestiones tales como la terminología, las 
tipologías y las deficiencias operativas. Por último, el 
orador destaca la importancia de la labor realizada por 
la OIM y el ACNUR durante 60 años en materia de 
reasentamiento y retorno voluntario en países terceros, 
que siempre ha tenido resultados satisfactorios. La 
OIM mantiene su compromiso de garantizar su 
capacidad de asistir a los refugiados y, al mismo 
tiempo, de explorar nuevas vías para abordar las 
necesidades en permanente cambio. 

56. El Sr. Schulz (Observador de la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media luna Roja (FICR)) dice que tras la celebración 
de la 30ª Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja, en noviembre de 2007, la 
FICR asumió la labor de desarrollar una política 
mundial sobre migración para sus sociedades 
nacionales que aumentará la prestación de asistencia 
y protección a los migrantes, incluidos los solicitantes 
de asilo y los refugiados. Las sociedades nacionales 
proporcionan al ACNUR una contribución esencial 
mediante la evaluación de las necesidades de los 
migrantes en el ámbito local. La red global de 
voluntarios y sociedades nacionales  han informado de 
que la crisis económica mundial ha afectado no sólo 
a los migrantes en los países de acogida sino también 
a sus familiares en los países de origen, que dependen 
de sus remesas. Asimismo, afirman que las mujeres 
migrantes son las que más están sufriendo los estragos 
causados por la crisis mundial. 

57. Las sociedades nacionales también desempeñan 
un papel humanitario fundamental en la asistencia al 
conjunto de la población migrante, con independencia 
de su situación legal. No obstante, la FICR se une a la 
preocupación de la Alta Comisionada por las crecientes 
dificultades a las que se enfrentan los solicitantes a la 
hora de pedir asilo, especialmente cuando éstos 
pertenecen a movimientos de poblaciones mixtas. La 
asociación y la complementariedad son herramientas 
esenciales para satisfacer las necesidades y la 
vulnerabilidad de los migrantes debido a cuestiones 
transversales de protección. Por ejemplo, a menudo la 
xenofobia provoca la utilización de prácticas 
administrativas discriminatorias hacia los extranjeros, 
explotación en el mercado laboral, trata de personas 
y otros abusos. Por lo tanto, la FICR acoge con 
beneplácito los logros alcanzados desde 2005 por las 
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Naciones Unidas en sus esfuerzos por fortalecer las 
estructuras y asignar responsabilidades a grupos de 
acción humanitaria, incluidos los de protección. 

58. El Sr. Ould Hadrami (Mauritania) dice que el 
Gobierno de Mauritania está trabajando con el ACNUR 
para cumplir los requisitos establecidos por los 
acuerdos internacionales de los que este país es parte, 
así como para incorporarlos a su propia legislación. 
Los objetivos de Mauritania son la mejora de la 
asistencia prestada a los refugiados que viven en este 
país, el aumento de la cooperación entre los 
representantes de su Gobierno y el ACNUR y la 
promoción de la participación de la sociedad civil. El 
Gobierno de Mauritania ha decidido apoyar el retorno 
de los refugiados del Senegal a Malí, y este proceso 
sigue llevándose a cabo con la asistencia del ACNUR. 
En consecuencia, Mauritania ha firmado un acuerdo 
para el retorno de los refugiados desde el Senegal y ha 
establecido los procedimientos necesarios para permitir 
que éstos puedan disfrutar de un retorno digno. 

59. La Sra. Blic (Francia), hablando en ejercicio de 
su derecho de respuesta a la declaración realizada por el 
representante del Sudán en la sesión anterior, dice que 
el Gobierno de Francia espera que se produzca un 
cambio radical e inmediato en las políticas del 
Gobierno del Sudán con respecto a la cuestión de 
Darfur. En primer lugar, el Sudán debe cooperar con la 
Corte Internacional de Justicia y aplicar las decisiones 
que ésta tome en relación a Ahmad Harun y a Ali 
Kushayb. El Gobierno del Sudán debe, asimismo, 
adoptar las medidas necesarias para resolver la crisis de 
Darfur, facilitando el cese de las hostilidades y el 
despliegue de la Operación Híbrida de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas en Darfur, permitiendo 
el acceso del personal humanitario a los civiles, 
aumentando los esfuerzos por encontrar una solución 
política y restableciendo las relaciones con el Chad. 
Francia sigue confiando en que Abdulwahid el Nour 
participe en las negociaciones de paz y muestre un 
apoyo incondicional a la labor realizada por Djibril 
Yipènè Bassolé para encontrar una solución política a la 
crisis de Darfur. 

Se levanta la sesión a las 12.30 horas. 


